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ADVERTENCCA OFICIAL l P U B L I C A T O D O S L O S P I A S 
B X C F P T O L O S F E S T I V O S 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

iue^o aue ios señores Alcaides y 
iecretarios reciban los números de 
ste BOLETÍJí. dispondrán que se 

ije nn eiempiar en ei sitio de v-ostunr 
it-e. donde oermanecerá hasta ei reci--
o del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
ervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
•rdenadaménte. para su encuaderna-
lón. aue deberá verificarse cada año. 

. Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestrte. y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Jtmtas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juagados 

1.a iristancla ^ anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos .de . fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados ñor carta u oficio a la 
Intervención provmciái. 

tOrdenanza" nublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETIK 

OFICIAL, se han d€ mandar ai Gober

nador de la orovincia. por cuyo con 

ducto se pasarán a ia AdminístraclÓB 

de dicho periódico íReal orejan de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 

Idrainifífcraeíón Provincia l 
Diputación provincial de . Leóji. — 

Anuncio. • • 
Jefatura Agronómica de~ León . — 

Circular. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.-Anuncio. 
Delegación de Hacienda.—Anuncio 
Comandancia Mil i tar de Marina de 

Santander.—Anuncio, 
iAmiiiistrac ou Municipal 

ÍCICÍOS ae Ayuntamientos. 
pV. -^niinistraeióu de Justicia . 
WKtos de Juzgados. 
&nan cios particulares. 

ifimínísíraclóo provincial 
"'latatíta provincial de León 
N ^ C I R - C U L A R 

dacL leildo Practicado ^ Hqui-
sona°n del imPuesto de cédulas per-
los A8 del Pasado ejercicio de 1941 
reiaciyuntamienlos que al final se 
do nn11**1' durante el plazo señala
b a de ^Uerdo de 13 Comis ión Ges-
cado e de Febrero ú l t imo , publ i -
Provi a el BOLETÍN OPJCIAL de la 
^ les n19 del día 25 del mismo mes, 

Vlene que si dentro del mes 

actual, ú l t imo plazo que se les con
cede, no efectúan la l iqu idac ión del 
citado impuesto, se p rocederá con
tra los mismos en la forma que de
terminan las disposiciones vigentes 
sobre estos casos, ya que los débi tos 
por tal concepto se consideran como 
depósi to a favor de esta Dipu tac ión . 

Torre del Bierzo 
Almanza 
Arganza 
Armunia * 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Benavides 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
.Boñar ^ 
Borrenes 
Campazas 
Carucedo 
Castilfalé • 
Cas t ropodamé 
Castrotierr|i 
Cea • 
Cebanico * 
Cebrones del Rid 
Cimanes del Tejar 
Congosto • 
Corul lón 
Clíozás de Abajo 
Encinedo 

Garrafe de Tor io 
La Pola de Cordón ' 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Magaz de Cepeda 
Matadeón de los Oteros 
^lolina^eca 
Oencia 
Palacios de la Valduerna 
P á r a m o del Sil 

- Peranzanes 
Pozuelo ^el P á r a m o . 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Roperuelos del P á r a m o 
Sabero 
Sancedo * -
San Esteban de Nogales 
Sania Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del P á r a m e 
San'a Marina del Rey 
Santas Martas 
Sobrado * 
Tora l de los Guzmanes 
Trabadelo 
T u r c i á 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefueutes del P á r a m o 
Valdemora 
Valdepolo 



Valderas 
Valderrey 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Val leciüo 
Vega de Espinareda 
Vega de Inlanzones. - " -
Villafer 
Vi l lamej i l 
V i l l amoi 
V i l l amon tán 
Villaraoratiel de las Matas 
Vil laoinate 
Vil láquej ida 
León, 5 de Mayo de 1942.—El Pre* 

sidente, Manuel Marqués . 

leiatin M ó i H i n ) de LeáB i 
— ^ ' i 

INSPECCIÓN DE VIÑEDOS ' | 
De te rminándose por el art. 3.° de 

la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1909 que los vivaros para el co
mercio de vides americanas es ta rán 
sometidos a las inspecciones ordina- | 
rias y, además , a las extraordinarias 
que acuerde la Dirección general de 

. Agricultura, se .hace púb l ico que 
quedan obligados todos los plante- ; 
listas á remitir en el mes actual a 
las oficinas de esla Jefatura re lac ión 
de plantas que tienen, expresando-
el n ú m e r o total de pies madres, sar
mientos para plantas-barbados y 
para plantas-injertps que de cada 
variedad hayan puesto en viveros. 

Asimismo, los dueños de estable
cimientos de hort icultura y jardine
r ía que públ ica o privadamente se 
dediquen a la venta de plantas v i 
vas, deberán en este mes solicitar la 
visita de inspección reglamentaVia 
para cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 25 de la Léy de Plagas del 
Campo, 

León, 1.° de Mayo de 1942.—El 
* I i^en ie ro Jefe, Uzquiza. 

. Cuerp Nacional de Ingenieros 
de Minas 

Por el personal dé la Jefatura de 
este Distrito Minfero, se p rocederá 
al deslinde entre las minas «Jesusín», 
n ú m e r o 2 7 7, «San José», n ú m e 
ro 2.775, «San Luis», n ú m e r o 1.397, 
y «Pastora», n ú m e r o 891, que l i m i -
t á n la «Demasía a Jesusín», n ú m e 
ro 522, en vi r tud de expediente de 
deslinde y rectif icación, si ha lugar, 
de dicha demas ía , incoado a peti
ción de D. Manuel, Menéndez Ra
mos, a nombre de D. Ricardo Tas-
cón Brugos y Don Manuel García . 

Los trabajos de deslinde empeza
r á n a practicarse entre los días 11 
al 18 de Mayo de 1942. 

L o q u e se anuncia para Conoci
miento de los interesados y del pú-
blico en general. 

León, 4 de Mayo de 1942.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango^ 
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r 
W a í l M a MÍ JÍ§r ñ% teÍBa Noviembre de 1940, que el l i d i ado r ¿ 

rio Q íi'ñnúaT ' constituya en la Caja General de De-j 
d d M Í P^s^os 0 en su sucufisal, o bien eh la | 

p a c i ó n e n i scnp ô s e i anna Deposi tar ía municipal , la fianza 

AdmiaisiracióD de losticia 

•de esta provincia Mar í t ima , com 
¡•en^id08 en el a lista miento para el 

|_eenlplazo de 1943 de Marina, naci-
|0S en la provincia de León y que 
se puBHca a ios efectos seña lados en 
el'artículo 114 del Reglamento de 
Reclutamiento de la marri ier ía de 
la Armada. 

'plvzo de Castro Uj'diales 

[ozíago J n s M o r provincial deRes-
ponsaiüiidsdes Poiíilcas de León 

Don Alberto Mart ín Mateo, Juez ins
tructor provincial de Responsabi
lidades Pol í t icas (̂ e León. 
Hago saber: Que por el T r ibuna l 

Regional de.Responsabilidades Poii-
¡go y venturavdel rematante, sin que j ticas de Valladolid, se a c o r d ó por 
| pueda- pedir a l te rac ión de precio, providencia de fecha 16 de Enero 
: siendo el plazo de ejecución de las de 1942, poner de manifiesto en la 

ricpúsito provisional equivalente al 
dos por cíenlo del' precio tipo de su
basta, cuyo depósi to, elevado al do
ble por el rematante, cons t i tu i rá la 
fianza definitiva. 

5.° E l contrato se o torgará a ries-

días. 
E l rematante queda obligado 

Secretar ía del mismo, por t é r m i n o 
. de tres días, el expediente .núm. 3.255 

provincia de León, nac ió 
de Abril de 1923. 

Inscripción: Folio 22, a ñ o 1941, obras el de cuarenta 
j0sé E. Martínez Pastor, hijo de José j Q 0 

y Gandiosa, natural de Bañeza t L a ) ^ a pagar el importe de 1qs . animcios>. que le fué ins t ru ído a Sej.apio pedre. 
6 ia • ; y en general, de todos los gastos que ¡ jón de la Fuente, vecino de León 

(Calle de Azabacher ía , n ú m . 8), para 
Los licitadores pod rán concu- [que se instruya y pueda formular 

ea ' j r r i r a la subasta por sí o representa-| dentro de las cuarenta y o^ho horas 
i.dt)s por personas con poder que ha-1 siguientes, su escrito de defensa si 

~ j b r á de ser bastanteado por el Letra^j viere convenirle. 
| do de la Corporac ión designado pa rá j ^ p a r a que sirva de notif icación a 
ello. ; / , j los familiares de dicho expedientado 

si . 8 . ^ Los planos, pliegos de condi- / haber fallecido éste), firmo el 
i ciones facultativas y economito-ad-! . • r , ^ . . , . , ., 

, ministrativas, presupuestos de obras ^ Presenle en Leon a treinta de A b n l 
acuerdo j y cüan tos documentos integran el ex- i de m i l novecientas cuarenta y dos. -

Corpora-i pédiente se hallan de manifiesto en i El-Juez, Alberto Martín.—: E l Secre-

1 por razón de la subasta se originen. 
• Santander 2o de A b r i l de 1942.—j 7o 
El 2 "-Comandante Jefe del 
(ilegible). 

al 
Ayuntamiento de 

León 
En cumplimiento del 

adoptado por la Excma. 
ción municipal, y de conformidad ! las oficinas de la Secretar ía , Munici-otario, Casimiro González 
con lo que establecen los a r t í cu los I Pal todos los d ías laborables, de diez 1 
122 y siguientes de la Ley. Municipal a l,:ece' ^ á { e el siguiente al en que 

J 0 . , se inserte este anucio en el BOLETIN 
y sus concordantes del Reglamento OFICIAL de la provincia, 
de Contratación, se procede al anun- 9 ° LaS proposiciones debebe rán 

presentarse en la Secretar ía munic i 
pal hasta las trece horas del día an
terior háb i l al en que . se celebre la 

ció de la subasta para la adjudica
ción de la ejecución de las obras de 
pavimentación de la calle de Serra
dores. . • 

En virtud, se hace-constar: 
4.° La subasta dicha', se celebra

rá en el salón de sesiones del Exce
lentísimo Ayuntamiento y bajo la 
Presidencia de la Alcaldía o delTe 

Juzgado de primera instar cia 
de Leoit -

Don Gonzalo Fernájadez Valladares, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de León. 
Ha^go saber: Que 'en ejecución de 

subasta, en sobre cerrado y lacrado, |sentencia dictada en autos de ju i c io 
a c o m p a ñ a n d o la "cédula personal V deck-rativo de. menor c u a n t í a pro
el resguardo del (íepósito provisio-1 movidos por D. Domingo • Alonso 
nal, y extendidas en papel reintegra-| G(>nzález' vec?a0 de León, represen

tado por el Procurador don Manu^i 
Menéndez, contra otros y D.a Camila 
Alba Alvarez y su marido D. Manuel 
Gervolés López, vecinos de Vega dé 
Espinareda, como heredera dicha 
señora de D. Antonio Alba L i b r á n , 

do con la cuan t í a que deterftiine la 
Ley del Timbre v con sujeción al si-

mente Alcaide en quien delegue,. el guíente 
Prmier día hábi l siguiente a a q u é l , Modelo de proposición 

que termine el plazo veinte | Don mayor de edad, ve-
s, contados desde el: siguiente aH cino de . . , (en nombre 
que aparezca este anuncio en e l ! 0 

«OLETIN OFICIAL de la 

propio 
en represen tac ión de D. . . . , cn-

las o " - - " — ^ ^ " ^ i a provincia, a ! terado dei anuncio de subasta para 
^^nce horas de la m a ñ a n a - ¡ ia ejecución de las obras de pavi 

^1 tipo o precio que ha de ser- \ men tac ión de la calle de Serradores, 
y de las condiciones facultativas y 
económico-admin i s t r a t ivas de la mis
ma, acep tándo las integramente, ,se 
obliga y compromete a realizar d i 
chas obras en la cantidad de 

^ d e plano las proposiciones pesetas, (en letra), y a otorgar el 

del 

do Qe base para la l ic i tación es el dé 
6 md cuatrocientas treinta y una 

Peseta 
3.° s con treinta cént imos . 

La subasta se ce lebrará uaia, y e 
chazada 

a la 
. Ia' y en su consecuencia, serán re 

^U^ y]r\ c ~ i" r 1 | j ^ o ^ t«c 
pecio del 20811 ninguna venlaja res- oportuno contrato si le fuere definí-

4° p. pTecw ti?0 de l ic i tación. * tivamente adjudicado el remate. 
ta será t0mar Parte en la. SubaS'' (Fecha). 1 
Vio'con 1805 COmo re(íuisi,t(> Pre' León, 4 de. Mayo de 1942.—El A l -
nisteri arregl0 al Decreto del M i - calde, Justo Vega. 

0 de la Gobernac ión de 2 de N ú m . 198.—101,00 ptas. 

por providencia de cuatro de D i 
ciembre p róx imo pasa do, se aco rdó 
el embargo de los siguientes bienes, 
como propios de los demandados y a 
las resultas del indicado pleito, sobre 
pago de 9.000 pesetas de pr incipal . 

Sitos én término de Colúmbranos 
1° Tierra al Ehiro, de 41 áreas , 

centenal. 
2. ° Otra, a las Eneras, de 11 áreas. 
3. ° Otra, a las Colinas, de unas 

8 á reas . 
4 ° Una casa, de alto y bajo, en la 

carretera del Espino, de mam poste-
ría y cubierta de losa. 

5 ° Otra casita-cuadra, cerca de 



4 

entrando por la misma calleja de la 
casa antes dicha. 

6. ° Un huerto cerca de las dos 
casas anteriores, con entrada pcfr la 
calleja. 
Sitos en término de San Román de 

la. Vega 
7. ° Una tierra, regadía , a la Vega, 

llamada La Vall ina, dé 456 melros 
cuadrados, 

8. ° Dos cas taños grandes, en una 

y declaro haber al desahucio del piso 
primero, casa n ú m e r o 6 de la calle 
de Don Gutierre de esta ciudad, 
apercibiendo a D.a Patrocinio Teje 
r iña González de lanzamiento del 
misino sino lo desaloja en el t é rmino 
de ocho días e imponiendo a esta 
señora las costas causadas, por sú 
rebeldía; cúmpiage lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 769 de la Ley procesal. 

Así por esta mi sentencia, lo pro-

la anterior hacia la parte de a t rás , t imando la demanda debo declarar , calle de Serranos; n ú m e r o 36, y cÜVn 
actual paradero se ignora, procesad 
por el Juzgado de instrucción, de T/ 
Bañeza, en el. sumario n ú m 3 0 d 1 
corriente a ñ o que se instruye no 
hurto y que se fugó del Depósito 
nicipal de dicha ciudad, la nQch 
del 23 de A b r i l ú l t imo , donde se en 
contraba preso por dicho sumario 
comparece rá ante dicho Juzgado' 
dentro del t é rmino de diez d í a s , con 
objeto de ser reconocido por dos fa-
.cultativos e ingresar en el referido 
Depósi to Municipal , bajo aperci
bimiento quede no v eriíicario, será 
declarardo rebelde y le parará el per
ju ic io a que hubiera lugar. 
# En su v i r tud ruego y encargoa 
todas las Autoridades, asi civiles 
como Militares y ordeno a todos los 
Agentes d^ la Pol ic ía Judicial, pro. 
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado, el que caso de ser habido 
se ponga a disposic ión de este Juz
gado ..en ef Depósi to municipal de 

' esta ciudad. 
Dado eh La Bañeza a primero de 

Mayo rail novecientos cuarenta y 
dos —El Juez de instrucción, Julio 
F. Fe rnández .—El Secretario judi
cial, Juan Mart ín. 

Anuncios particulares 
ComiiiiMad de E gantes 

"de la Presa JLimilia 
Se anuncia a públ ica subasta la 

cons t rucc ión y reparac ión del puer
to de dicha presa, y la provisión del 
cargo de Guarda jurado de la Comu
nidad. E l acto t end rá lugar en So-
tico, el día 17 del corriente, a las 
tres de la tarde. E l tipo de subasta 
del puerto es de'dos m i l pesetas.-
E l Presidente, Teodoro Lor^nzana. 

N ú m . 194. ^11,00 ptas. 

¡ nuncio, mando y firmo. —G. F. Va-tierra del demandante D. -Domingo J ^ ^ J . ^ ^ ^ ^ ^ 
Alonso, af sitio del Sot ín . y para que de la sentencia referi-

9.° Una tierra, a La Moral, de | da q.]e fllé>publicada en l eg^ for. 
1.800 metros cuadrados. j ma sirva de not . f icación en legal for-

Y para hacer saber el embargo | ma a la demandada) se extiende el 
aludido, a la demandada doña Ca-1 presfente én León a Veinte de A b r i l 
mi ía Alba Alvárez, asistida de su i de m i l novecienlos cUarenta y dos. 
marido dtfh Manuel Gervolés, que se| _ G ü n z a ! o F Val ladares . -E l Secre* 
encuentra en paradero ignorado, se' tario judicial5 Valent ín Fe rnández , 
extiende el presente en León a dieci-j Núm 199 —55 00 ptas 
seis de Abr i l de m i l novecientos cua- | - ü . 
renta y dos. —Gonzalo F. Valladares, 
E l Secretario jud i c i a l , Valent ín Fer
nández , 

N ú m . 200.-58,00 ptasv 

Don Qonzdo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de León. 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de Ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente edicto se cita, l la

ma y emplaza a Mateo Santos Gon
zález, María Asencio García , Inocen
cio Aparicio Cordero, Miguel García 
González, María de la Torre ycuan -

Hago saber: Que en los autos de !tas más Peráonas résu l ta ron lesioIía-
ju i c io de desahucio dê  que se h a r á ! d a * y p a j e r o s del coche de linea 
mér i to , recavó sentencia que contie-l L E num- 3077 de La Baneza para 
ne el encabezamiento y parte dispo-1 Lfeón' el día 4 de Noviembre pasado, 
siliva siguiente* 1 â  ehocar con la m á q u i n a del Ferro-

Encabezamiento.-Sentencia: En | carr i l del Norte, en el paso a nivel 
la cii idad de León a trece de A b r i l del ramal del Aeródromo , de la Vir^ 
de m i l novecientos cuarenta y dos; i §en del Camino a Quintana, para 
e lSr . D.Gonzalo F e r n á n d e z Valla -1 e n ^ é r m i n o de ocho días comPa' 
Hadares, Juez de l,a instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de ju ic io verbal, 
seguidos entre partes, de la una y 
como demante, D. Rafael Magdale-
no Germán, mayor de edad, soltero, 
f a rmacéu t i co y vecino de León, re
presentado por el Procurador don 
Manuel Menéndez Ramos, bajo la 
d i recc ión del Letrado D. Lucio Gar
cía Moliner y de la otra y como de
mandada, D.a Patrocinia Tejerina 
González y su marido don Ismael 
Gómez, de está vecindad, él en para
dero desconocido^ sobre desahucio 
en precario, de un piso de la casa 
n ú m e r o 6 de la calle de don Gutie
rre, de-esta localidad, no h a b i é n d o 
se personado los demandados debi
damente, y 

rezcan ante este Juzgado de Instruc
c ión de León o comuniquen su do
mic i l io , al objeto de prestar declara
ción y serles ofrecidas las acciones 
del a r t ícu lo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Cr iminal con referencia 
al sumario que instruye este Juzga
do con el n ú m 141 de 1942, por lesio
nes y d a ñ o s á consecuencia de tal 
accidente, en tendiéndose por hechas 
tales acciones si transcurre, dicho 
plazo y no comparecen. 

Dado en León a treinta de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y dos. 
— Gonzalo Fe rnández ! — E l Secreta
rio jud ic ia l , Valentín F e r n á n d e z . 

Requisitoria 
Agudo Jerez, Generoso, de 39 a ñ o s 

de edad, hi jo de F lo ¡en t ino y Jaco-
ba, casado con María Agudo, de 
oficio fontanero, con ins t rucc ión , 

Parte dispositiva—Fallo: Que es- natural de Utiel . vecino de León! 

C O N V O C A T O R I A 
David Meráyo y Meravo, Presiden

te del Cabildo «Riegos del Fabero» 
y Daniel López Fernández , como 
uno de los concesionarios para el 
disfrute de esas a.guas, convocan por 
el presente anuncio a todos lo s^ r f ' 
resados en el aprovechamiento de ia 
referidas aguas, para la reunión q 
en junta general ha de iener lugar 
día primero de Junio PRÓXI,^'0S£ 
de su m a ñ a n a , sitio del Toralifi» 
mino de Toral de Merayo, A y u n ^ 
miento de Ponferrada, con con 

con 
el 

d ^ nombrar una comisión 
numero de vocales que se cre, r ¡0s 
veniente, encargada de forrIlU stituír 
proyectos encaminados a c0^ -c0n' 
una Comunidad de Regantes, a* . ^ 
formidad a las bases que en e ^ j 
ta se han de aprobar. A\<ioueS' 

Todo ello en v i r tud de lo 
to oor la R. O. de 25 de Jun10,ae 

Toral de Merayo, a i y " i(j 
Presidente, Da de 1942.-El 

rayo. 
N ú m . 197. ,26,00 ptaS-


